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VISTO:
La presentación efectuada por el Dr. Ing. Agr. Ornar BACHMEIER, por la cual

eleva las actuaciones referidas a carrera de Posgrado Maestría en Biotecnologías
Reproductivas en Bovinos

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Tomar conocimiento de la Resolución N° 1051 del Honorable
Consejo Superior, por la cual se aprueba la creación de la carrera de Posgrado
Maestría en Biotecnologías Reproductivas en Bovinos.

ARTÍCULO 2: Por Mesa de Entradas comuniqúese a las Secretarias de
Asuntos Académicos y General. Cumplido comuniqúese a la Escuela para Graduados.
Cumplido. Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJp DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.
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